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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Anuncio de 9 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Málaga, para la notificación de acuerdo de inicio del 
procedimiento de reintegro de la subvención concedida que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar en el domicilio que consta en el 
expediente por ser desconocido o estar ausente del domicilio, en virtud de los dispuesto 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y actuando conforme a lo dispuesto en el art. 46 de la 
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, el acuerdo de inicio del expediente de reintegro de la subvención 
individual para personas mayores concedida al amparo de la Orden de 13 de junio de 
2019 (BOJA núm. 122, de 27 de junio), por la que se convocan subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, en el ámbito de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación. En el plazo de 15 días, contados a partir del siguiente al de la presente 
publicación, los interesados podrán comparecer para el conocimiento íntegro de los actos 
notificados, formular alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes, 
en la sede de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Málaga (Servicio de Gestión de Servicios Sociales, Sección de Prestaciones no 
Periódicas), sita en calle Tomás Heredia, núm. 18, 1.ª planta.

Acto que se notifica: Acuerdo de inicio procedimiento de reintegro.
DNI/NIE: 77155699 E.
Expediente: 741-2019-00000008-1.

Málaga, 9 de junio de 2021.- La Delegada, María Dolores Fernández Trinidad.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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